
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320160023200 Ordinario Argemiro Evangelista 
Gonzalez Cayal

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

25/08/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Impartir 
Aprobación A La 
Liquidación De Las Costas

08001310501320140038400 Ordinario Belinda Monica 
Coronado Ospina

Electricaribe S.A E.S.P, 
Belinda Monica 
Coronado Ospina

25/08/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Impartir 
Aprobación A La 
Liquidación De Las Costas. 
Segundo: Ejecutoriado El 
Presente Proveído, Pase El 
Expediente Al Despacho 
Para Continuar Con El 
Trámite Atinente Al 
Cumplimiento De 
Sentencia Solicitado Por La 
Parte Actora.

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

22baf901-7859-4fc4-bb04-15487b3fa18a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De118



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320180018000 Ordinario Camila Margarita Osorio 
Angulo

Porvenir Sa 25/08/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Impartir 
Aprobación A La 
Liquidación De Las Costas.

08001310501320160012200 Ordinario Daiver Manuel Vega 
Colon

Labores Empresariales 
S.A.

25/08/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Impartir 
Aprobación A La 
Liquidación De Las Costas.

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

22baf901-7859-4fc4-bb04-15487b3fa18a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De118



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320180014300 Ordinario Guillermo Leon Donado 
Mendoza

A L C A Ltda 25/08/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Impartir 
Aprobación A La 
Liquidación De Las Costas. 
Segundo: Ejecutoriado El 
Presente Proveído, Al No 
Existir Otras Actuaciones 
Pendientes Por Surtir, 
Archívese El Presente 
Proceso, Previa Anotación 
En El Libro Radicador Y 
Demás Registros 
Correspondientes.

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

22baf901-7859-4fc4-bb04-15487b3fa18a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De118



08001310501320210027300 Ordinario Jairo Enrique Corpas 
Pieruccini

Curtiembres Bfalo S.A.S 26/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Resuelve: Primero: 
Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Promovida Por Jairo 
Corpas Pieruccini Contra 
Curtiembres Bufalo.S.A.S -, 
Por El Término De Cinco 
(5) Días Para Que Subsane 
Los Yerros Anotados 
Anteriormente, So Pena De 
Rechazo. Segundo: 
Ordénese A La 
Demandante, Hacer La 
Presentación De La 
Demanda Y Los Anexos 
Respectivos De Manera 
Íntegra, E Igualmente Se 
Envíe Copia Simultánea A 
La Parte Pasiva Del 
Proceso.

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

22baf901-7859-4fc4-bb04-15487b3fa18a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De118



08001310501320180000400 Ordinario Marcelina Raquel 
Vergara Monterrosa

Electricaribe S.A. E.P.S. 25/08/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Impartir 
Aprobación A La 
Liquidación De Las Costas.

08001310501320210024400 Ordinario Miguel Angel Valencia 
Lopez

Masterfoods Colombia 
Ltda. - Effem Colombia 
Ltda., Sin Otro 
Demandado., Y Otros 
Demandaados

25/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: 
Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Promovida Por Orlando 
Rafael Jimenez Ortiz 
Contra Masterfoods 
Colombia Ltda, 
Tempocolba S. A. S, 
Adecco Servicios Colombia 
S. A, Y Manpower 
Professional Ltda, Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Los 
Yerros Anotados 
Anteriormente, So Pena De 
Rechazo. Segundo: 
Ordénese Al Demandante, 

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

22baf901-7859-4fc4-bb04-15487b3fa18a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla
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Hacer La Presentación De 
La Demanda Y Los Anexos 
Respectivos De Manera 
Íntegra, E Igualmente Se 
Envíe Copia Simultánea A 
La Parte Pasiva Del 
Proceso.

08001310501320200023700 Ordinario Oswaldo  Cortayarria 
Cantillo

Administradora 
Colpensiones

25/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: 
Obedézcase Y Cúmplase, 
Lo Resuelto Por La Sala 
Plena De La Corte 
Constitucional, Mediante 
Providencia Calendada 30 
De Marzo De 2.022, Por 
Medio De La Cual Dirimió 
El Conflicto Negativo De 
Jurisdicciones Suscitado 
Entre La Jurisdicción 
Contencioso Administrativa 
Y La Jurisdicción Ordinaria 
Laboral. Segundo: 
Adecúese La Presente 

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

22baf901-7859-4fc4-bb04-15487b3fa18a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De118



Demanda Al Trámite De Un 
Proceso Ordinario Laboral 
De Primera Instancia. Por 
Consiguiente, Devuélvase 
La Presente Demanda 
Promovida Por Oswaldo 
Cortavarria Cantillo Contra 
La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones-., Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Los 
Yerros Anotados 
Anteriormente So Pena De 
Rechazo. Tercero: 
Ordénese Al Demandante, 
Hacer La Presentación De 
La Demanda Y Los Anexos 
Respectivos De Manera 
Íntegra Y No Fragmentada, 
E Igualmente Se Envíe 
Copia Simultánea A La 
Parte Pasiva Del Proceso.

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

22baf901-7859-4fc4-bb04-15487b3fa18a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De118



En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

22baf901-7859-4fc4-bb04-15487b3fa18a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla
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En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

22baf901-7859-4fc4-bb04-15487b3fa18a

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De118


